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lio social en Madrid, calle León Gil de Palacio, S-izquierda, 7.u B, código
postal 28007,

Esta Dirección. General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «E. F. Johnsoll», modelo
Chal1enger-7171.A, con la inscripción E 95 900429, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de octubre de 1990.-EI Director generaL Javier ~adal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptacióD

En vinud de lo establecido en, ~l Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se re.fiere el artínrlt. 29 de dicho texip legal, aprobado por Real
Decreto )066/1989, de 18 de agosto (~Boletln Oficial del Estado»
número 212,de Sde septiembre), se emite 'por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de ,aceptación, para el:

Equipo: Radioteléfono móvil UHF. .'
Fabncado por: «E. f. ,Johnso~1», en Estados Unidos.
Marca: «E. F. Johnson».
Modelo: Challenger-7171-A.

Por el c~mplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [~Boletin Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción m95 900429 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomuDica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto lepl,·aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletm Oficial del Estado»,
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Genera.1 de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación., para el:

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: 4<Ranger Electronic CommunicatioIDt, en Taiw,n.
Marca: 4<Galaxy». .
Modelo: Mercury. '

,Por el cumplimiento de la normativa siguient~:

Orden de 30 dejuDio de 1983 (<<Boletln Oficial del Estado» números
182, de 1 de agosto, y 168, de 15 de julio de 1986) y Resolución de 14
de febrero de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» Dúmero 63, de 14 de
marzo).

Con la inscripción m95880228 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965 - 27,405 MHz.
Canalización: 10 KHUz. Modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: ,4 W.

y para que surta los efectos previstos, en eJ artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado._

Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomuni·
caciones. Javier Nadal Ariño. .

.Madrid, 17 de octubre de 1990.-EJ Director general, Javier Nada!
!\riño...:" '," <.',.; ..' ;:. ,~~,:",·t ''''-;:.'' ':'~.' i -' : " ,.:':::.>,' 1,

Advertencia:

Banda utilizable: 401 a 406/406,1 a 430/440 a 470 MHz.
Potencia máxima: 15 W.
Separación' canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que 'suna los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» Dúmero 303, del 19), expido el
presente certificado. .

.Madrid, 10 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomuni
caCIones.

,.-¡""
Certilicadó' de' aceptaelóll

29340

En virtud delo establecido ~Il éJR'~&ta~ehtb de'desall"0llb',de la
Ley 31/1987, de 18 de' diciembre, de 'Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 18 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), seemile por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de a~ept3ci6n. pa:z e!:

Equipo: Terminal facsimi!.' .
FabTlcado por: «Toshiba Corporation», en Japón.
Marca: «Alcateb~.
Modelo: Alcatel·3612.

RESOLUClON de 17 de Octubre de 1990,' de ,~ Dir«ci,,;,
General de Telecomunicaciones. por. la que se 'otorga, el
certificado de aceptación allerin}nalfacsfmil. marca «Alca~
tel», modelo Alcatel-3612. .

Como consecuencia del expediente incoa~o "eri' ápl,iQ¡dóll' 4~.i ~eal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletin Oficial del E'ta<1o"
número 212. de5 de septiembre), por el que se aprueba el.R.eglamc.nto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunica,ciones. en relación con Jos equipos,aparatos, ,dispositi"!
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho textp legal; a,
instancia de «Alcatel Ibenel, Sociedad AnóniD')a», .con domicilio social
en Madrid, cal1e Edison 4 C. P.. 28006, ,ó" • • , .' • . ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción al terminal facsimil, marca «A1catel», modelo Alcate1-3612, con l.
,inscripc~ón E 95 900455, que se insena Cómo ánexó a la' pre.~Dte
! ResolUCión. '
: En cu~plimiento de' lo previsto en el artículo 18.2 del Real
. Decreto 1066/1989, de 28 de a.ósto,la validez de dicho certificado
queda condicionada a la: optenclón. del,númerp de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabi'icántes o-COIriét'cfalizadores que otorgará

,1,a Adn;ti~i~,~ión,~e, T~l~:~~~i~~,~l1¡~. "':;';'~ ";:.
MitdOd,'li de o¡,¡uli... ·&'f990:-El Dire'Ctór ¡enerál; J""iér'Ñada!

Ariño. ; "...',>' ¡'. . ",,',,; :,:._~.:,;;;,.,..•",.:"",: ..... 'c", .;.: • ";',-, ,'~< '.';'
. . ,., : ';',"':1":-'
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29339 RESOLUCION de J 7 de octubre di! 1990, di!/a Dirección
General de Telf!C!JmuniCl1J1iones, ppr la que se otorga el

. certificado de acept""i~n al radIoieié!onq,Ca·2l, .marca
«Galaxy», modelo Mercury. . '. .~ .

',;,- ¿~o consecuencia del' expediente 'incoado ~ 'aplicación' del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado»
numero 212; de 5 de septiembre), por el que se aprúeba e~'R~ento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenaei6n de'
las Tel~municaciones, en relación con los equipoS" a~tós¡dif¡po{dti.
vos y SIstemas a que se refiere el articulo 29 de dicho 'te:rto legal, a
instancia de «Sunranger España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en San Boi de Llobregat (Barcelona), calle Doctor José Castells, 6,
poligono «Salas», c.P. 08830, .

Esta D4'ección General ha -:e:suelto otorgar, el certificado de, acepta·
ción al radIOteléfono CB-27, marca «Galaxy», modelo Mercury, CaD la
inscripción E 95 88 0228. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado I
:)ueda condiCIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Jmportadores, Fabricantes o Ccmerci21izadore~ c;ue ctcrsar¿ !
la Administración de Telecomunicaciones.


